
 
Ayuntamiento de Villargordo del Cabriel 

 

BANDO 
 
 

Se informa a todos los vecinos que: 

 

Queda prohibido ocupar las vías públicas en el poblado de 

Contreras: 

No se pueden instalar piscinas en las puertas de las viviendas. 

Las calles han de estar libres para el paso de vehículos y personas. 

Tampoco está permitido estacionar vehículos en las entradas y salidas 

de los grupos. 

Agradecemos la comprensión y colaboración de los vecinos. 

 

En Villargordo del Cabriel, a fecha de la firma electrónica 

 

El Alcalde 

Galo Valle García 

Ayuntamiento de Villargordo del Cabriel 
C/Carretera nº26- C.P. 46317, VILLARGORDO DEL CABRIEL. 46317 (Valencia). Tfno. 962186005. Fax: 962186215 
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